
RESOLUCIÓN CS NO 25912023

'1983-2023 40 años de democracia en Argentina"

SALTA, 27 de JULIO de 2023

Expediente No 23.005/23

VISTO los instructivos salariales para la liquidación de los salarios del Personal Docente
(resultante del Acta Acuerdo de fecha 6 de mazo y 20 de abril de 2023) y el Personal
Nodocente (resultante de las Actas Acuerdos de fecha 7 de marzo y 20 de abril de 2023)
elaborado por la Secretaria de Políticas Universitarias, con alcance para el mes de abril de
2023, y;

CONSIDERANDO:

Que dichos ¡nstruct¡vos son resultante de las Actas Par¡tarias realizadas entre el
Ministerlo de Educación, el Consejo lnterunivers¡tario Nacional (ClN) y CONADU, FEDUN,
CTERA y otros gremios docentes, por un lado y entre Min¡sterio de Educación, el Consejo
lnteruniversitario Nac¡onal (ClN) y la Federación Argentina de Trabajadores de Universidades
Nacionales (FATUN), por otro.

Que de acuerdo a los instructivos de referencia se estableció para el mes de Abril de
2023 modificaciones de las escalas salariales correspondiente al Personal Docente y
Nodocente de esta Casa de Altos Estud¡os.

Que Ia DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL elaborará IaS nuevas Escalas de
Sueldos correspondiente al mes citado y solicitará al Rectorado la aprobaciÓn de las mismas.

Por ello, y atento a lo aconsejado, por Comisión de Hacienda, med¡anle Despacho No

62t23,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 90 Sesión Ordinaria del 27 de julio de 2023)

RESUELVE:
ARTÍ CULO I o.- Aprobar la aplicación en esta Universidad Nacional de los l¡neamientos
contenidos en los lnstructivos Salariales g¡rados por la Dirección Nac¡onal de Presupuesto e
lnformación Universitaria - Secretar¡a de Políticas Universitaria - Ministerio de Educación de la
Nación resultante de los Acuerdos Salar¡ales celebrados entre el Ministerio de Educación, el
Consejo lnteruniversitario Nacional (ClN) y CONADU, FEDUN, CTERA y otros gremios
docentes y entre el M¡n¡sterio de Educac¡ón, el Consejo lnterun¡versitar¡o Nacional (ClN) y
(FATUN), de fecha 6 de Mazo y 20 de Abr¡l de 2023, y del 7 de matzo y 20 de Abril de 2023,
respeclivamente, con efecto en las liquidaciones salariales del mes de Abril del año 2023.

ARTICULO 2o.- Dejase establec¡do que a través del Rectorado de esta Universidad se emitirá
el acto adm¡nistrativo conespondiente de aprobación de las escalas salar¡ales correspondiente
a los meses citados, observándose la aplicación correlativa de la Resolución CS No 455/201 1.

ARTÍCULO 3o.- Estabtecer que los Anexos A y B forman parte de la presente Resolución.

ARTICUIO 4o.- Comunicar a: Secretaria Administrativa y Dirección General de Personal.
Cumplido, siga a la Dirección General de Personal para su toma de razón y demás efectos.
Publicar en el boletín of¡cial de esta Un¡versidad
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AÍ{EXO A

INSflRUCIIVO PANA LA Li/QUIOACIóN DE LOS SALARIO' OEL

PERSONAL DOCENIE DE

MAYO 2023
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A'TT'AlIZA(IóN DE TA ES(ATA SATARIAL
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ASEXg-E

/d/5lNUCflVO PARA LA UQUIOAC//óN DE LOS SA,,,.R'O' DEL

PERSOHAL NODOC€NIE DE IAS UNNERS'DADES NAC'ONALES

MAYO 2023
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